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DRES URUGUAYAS EJERCEN
EL DERECHO DE PETICION

Dmw^x> invocado» hKoaMnM y public»* 
Mt li Mfctaid de te» iüKfrt* uruguayas

■.\'';\btonhm>déo, fateo de IW2 ■ <

SEÑOR PRESIDENTE DE LÁ 
REPUBLICA, De. Gral. (R) 
DON GREGORIO C. 
ALVAREZ.

presente.
ün moches de fas redusa* 

o dúpodddó de fa Astíao 
Militar, como consecuencia 
<fa te ee&fas y comfawMe 

.... estodo do guerro «rtiemc^ : 
ejerciendo por primera reí lo 

■ que . CWttideftsmos nuestro /r.- 
deber y dervd»;vefar fatted r

;; «oMÍÍNIMMN* fa »fad f&íf- j ; 
co, pdqteco y emocional <fe

* nuesfr^ss hq^is» wxlrntctmos 
del SEÑOR PHES1D&4TE el
1 - - V ->- _» ,- ,«>» -| f-,. ocnerrooconoiTUcronoi oe ki
AMNISTIA.

En estos largos cíex artos 
hemos esperado poesente*- 
mente, hemos callado nues- 
tro dolor. Hoy se fa mandes- 
toNiat o uded porque enten
demos que son fas qutorida* 

. des nacionales fas vmeos ap
tas paro comprender ■ aten
der nuestro justo y . dido, 
porque confiamos <r. C ra
brón ver en tete, además del 

■ natural deseo de recobrar a \ 
nuestros htjoe,fa protunda 

. convicción de que estamos 
contribuyendo a fa reconci- 
froción de fa familia urv- 
guoya.

Anhelamos se tengo pre-
lente que, oí formular esto 
soficitad en forma conjunto y 
simultáneo, no hocemos más 
que ejercitar un derecho 
fimefamentai. No esto en el 
brumo do nmguno de noso
tros n» lo menor sombro do 
prosión —dirocta a indíme- 
hj sobro fas autoridades 
naoonafes.

Tenemos b<en presente 
q^w el derecho de petición 
—según tos junitas— es 
considerado como algo rih». 
rente a fas insfitvocnos de un 
pueblo libro, como un form»- 
dobto puente entre gober- 
nontes y gobr^oda*: puente 
de comunkoctón que cobra 
íupedatira importunria poro 
nosotras, quo no contamos 
COfi otro medio paro hoce*

UDHccMn

ob nuestra angustiada roí. 
Y aún más imprescindible 
cuando se trató de proble
mas que por su propia índole
OTtooan, OeTwcrQ o rxj overa* 
mente, a un importante nú
mero de tabitanSes de nues
tro país. En este aspecto, 
nuestro gestión propende a 
vigorizar la famáfa, ínstito- 
dón primaria y famfamontol, 
cátete viro de fa sociedad, 
co—eutfad de origen natural 
y anterior ol Estado, irtftr- 
medteentreel faMfeoyel 
Estado. Nuestra gestión, 
desde este enfoque, coadyu
vo asf en fa fundón que fa 
Constitución encarga olE»- 
e——I- - L. --f —> •0091 pOr CfOTOWCXJu 
moral y materiel de fa fami
lia, por faque no va contro el 
orden público sino qué, por 
el tonta» fa. potencio fa bo
ro primario del mismo: fa... . ....
TQÍTHX/Q,

Nuestro petitorio cuento 
con el venerable respaldo de 
la trodkton artíguista, con el 
puntal do una larga tradición 
nacional sobre la amnistía, y 
to apoyo además en los mo
dernos principios del Dere
cho Humanitario.

íá trodic/ón artígvrsto fa 
encontramos en el clásico 
«Piedad para fas vencidos». 
£s un índice de la profundi
dad del sentimiento y peracn 
míenfodeAriigas. Yen 1813 
se desofrolfa en sus «Instroc- 
ciones»t «los diputados 
prestarán su atención, honor 
y fidoüdod a todo cuanta 
afauderen o jurguon nece
sario paro asegurar a esta» 
provincias tas renfojas de lo 
libertad, y mantener en elfax 
im gobierno libre r inspirado 
en fo ptedod, en ta h»,r’c’°- 
moderacton. tempfanra, ín- 
dusfria y frvgalidod»

Cuando Demícheli afirmo: 
-Ariigoi habió »n ellas, en- 
ronces, por fa vor de fa» p- 
gtos », no «ncumó en uno me
ra sxoHoción dittrúmbico. 
Art fans en 1813 « odelonfó 
cu» en tigto y medio a fa 
Carta de la¡ Nooonet Uny 
das. que en sv artículo pri< 
mero expresa: « Todot tos se- 
teí k<nor»o* deben campar.

tone fraternalmente los unos dona! y en el Podo de Dwre- 
con ios otros». chas Humanos (Ley 13.751).

Un siglo de historio patria El Proyeto do Protocolo
demostró que lo amnistío toe 
uno constante histórica, 
*una faceto del ser 
nocional».

Según un conspicuo histo- 
riadorpotrior «entre 1834 y 
1934,*^n sfafa. fa amnaiía 
fuo oíromotbo por oxcoloncia 
poro sofacionor fas crisis po
líticas»/ :

—«fuimos fon pródigot 
en omnist/as como pródigas 
en ireroiucfanes»i

-^-«la amnistfa es iraepa- 
rabte, en fa tradición nocio
nal, de fado proceso rerofa* 
donaría, , cuofauíero fatten 
sus proyeedones»/:

«Todos los revolucio
narios que axolaron ol poís 
concluyeron por obtonor ol 
perdón y ol olrido»/

—«Los autores do lot 
grandes deface políticos fae- 

. ron siempre puestos en Cber- 
tod 'úna vez torminoda la 
tensión en qve tales hechos ■ 
ro produjeron». :-

Elsernocional aplicó asi, 
durante un siglo de tevofa- 

: dono» oruanfas, fa que muy 
posteriormente-récomiénda 
el Derecho Humanitario. 

. Recordemos fas motivo- 
dones con que «el sor nadó- 
nal» fundomonló fas amnis
tías:'

—«Una ley de ob»do que 
cicatrice las luchas 
armadas»,

«El restablecimiento do 
fa concordia entre Jos cfada- 
donot del poís».

—«Deseo del Gobierno 
do dar testimonio de tu poll- 
fka fratomd y justidom».

—•Dosoo dol gobierno 
de mostrar ante los Estados 
extranjeros que es generoso 
y demente».

—«Aéecfio de llegar o fa 
concordia como base de fa 
prosperidod nocional».

—«Medida de perdón y 
olvido pora suscitar senti
mientos de patriotismo».

-—« Para apaciguar fas es
pirites, yo que fa amnistía, el 
olvido, es fuente inagotable 
de coofrotemidod».

En cuanta o ¡os Principios 
del Derecho Humanitario, 
no» opoyamoi en el Proyecto 
de Protocolo adicional a ¡os 
Convenios de Gmebra (¿s-, 
fo», ley de ¡a R«publicoJ, en 
to» Comentarios que el Co- 
mHé Internacional de fa Cruz 
Rojo divulgó respecto del 
Proyecto de Protocolo A di-

Ad¡danali
•Al cese de Jas hostilida

des, fas autoridades en el. 
poder procurarán amnistía, 
la más amplio posible, a las 

porteen el conflicto onnoefa, 
on particular a fas que so en- 
cuenfren privadas de tibor- 
roa, mremoaas o aeremoas 
por motivos rolacionodos 
con ol coMUcto armado». .
(Ari. 6)

LaxcexmntofiosdolComi- 
■ fa Intomodontd do .fa Crvx

Rofa:
«Los objetivos fundamen

tales de fas protocofas es que 
se observen las ncwmas hu- 
mandarias fandamentales en 
todos fas conf&ctas armodos 
sin corócter ¡ntemooond»..

«Que fa protección del 
Derecho Humanitario debe 
subtíriirf cualquiera qué 
sean fas motivos por fas cua
les lo autoridad do fa que 
dopondían tos prisioneros 
antes de fa captura Iwyn 
docidldo réeórrir.o.las'' 
anhas». •/

«Todos fas delegados rb-i 
"conocieran fa necesidad 

r:(acotamos:, ésto, sígnifíca 
que constituye uno exigencia 
de fa condenda pútíka in- 
temqdonol) de roófirmar y 
desarrolfor el Derecho Infor- 
nocionol Humanitario apli- 
coble o los conflictos arma* 
dos sin carácter 
mfomoctanolt .■

«Estas obligaciones tie
nen por bbfOto estimufar a

lea partes en conflicto, y en

— * —  ------ R—_- liMM i- — 'ow reoiixxxxjj mu nosnitoo* 

pasible a fas personas que

conflicto». ■- i’i-fVÍ 2 
El Poeto de Derechos Hu-

monos: ■
«Comprendiendo que .el;

Indrriduo, por tonor deberes 
respecto de otros Incfiriduos 
y de fa Comunidad a que 
pertenece, tiene fa obliga
ción do esforzarse por fa 
consecución y fa obsetvancfo ■ 
de los Derechos reconocidos - ■ 
en esto Podo».

Teniendo qp cuenta, odp* 
más que el contexto histórico?

Lo Uaqmo nxj/rvo ta xgujooon 09 
emérgenda (estado do gue
rra interna, etc.) ha sida or- 
perada» «la shuadto to ca- 
met arito por ni Jranqufll^ 
dad» (palabras delSr.fak . 
nuTro oBt inranor/ wwwmwt.?; 

: mas o sentimos, que rocofaó : 
cnloctúahdod fa motiradón 

do la amnistía, do 1872
—.110 afios qfaM i «El Jfa» 

‘ ■— f « •otr cfBCW rrQ unviro tqoqi tot 
medios piara Bégar a fa con-- 
cqrdBa nodonol como base 
do Ib prosperidad nocionai».

Por lodo la expuesto, 
quiera el SEÑOR PRESIDEN
TE disponer do confotmdad 
o fin de que se coriceda fa 
amnisfía que solicitamos.

NfBi Dojamos constando 
. qué, a fin de recibir 
evofauier comunico- . 
ción respecto, fija
mos domicilio oni

Gruí. Floros 4050 
"•—Ciudod.


